
10522

D. José M.a M1ñ.ambres Abad.
D. Fernando Mirasol Quero!.
D. Ricardo Monera Olmos.
D. Avelino Montes Ram1ro.
D. Lorenzo Muriel Vaquera.
D. José M,a Navarro Senar.
D. Juan NúfieE Núftez.
D. Ginés Núfiez Sánchez.
D. Eduardo Pe-fia Sureda.
D. Alejo Pereda. Romera.
D. Juan José Pérez Go.rc1a.

4 julio 1969

D. Laurentino Pérez Garcla.
D. Fernando Pérez Martinez.
D. Pedro Luis Pérez Morales.
D. Matias Francisco Robles Alva,rez.
D. José Enrique Rodríguez Iglesias.
D. Gennán Rodríguez Lupláfiez.
D. Leoncio Rodríguez de Guzmán Sánchez

Valdepeiias.
D. Miguel Romero González.
D. Argimiro Rubio Almazán.
D. César Carlos Sáenz Barrios.
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D. Roberto Sisternes Vives.
D. José Suárez Guerra.
D. José Luis Tarancón AriZcuren.
D. Julián Usano Manehefio,
D. Desiderio Valiente MaJ¡tínez.
D. José M,a VaJIs Masip.
D. Vicente VáZquez VáZquez.
D. Francisco Emilio Vicente Conesa.
D. Juan Cánovas Cánova.s.
D. Juan Corchero Cruz.
D. Tomás Gómez Domlnguez.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se
convoca oposición a plazas de Médico de la Sec
ción de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prj.
siones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en el
articulo 3M del vigente Reglamento de los servicios de Pris1~
nes. y une. vez emitido el oportuno informe de la Comisión
Superior de Personal que se prescribe en el apartado p-rimero
del articulo 17 de la Ley articulada de FUncionarios Civiles del
Estado. y con el fin de proceder a la provisión de plazas vacan·
tes' en la Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Pri
siones. se hace preciso anunciar la oportuna convocatoria para
!Cubrir laS mencionadas plazas, al propio tiempo que se dictan
las normas por las que ha.brá de regirse la. oposición de refe
rencia.

Eri su virtud. este Ministerio ha. tenido a. bien disponer:

1.0 Se convoca oposición para. proveer seis plazas de Médico
de la Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo de Prisiones,
CUyas plazas t>Odrán incrementarse cort las que hayan de pro
<lucirse por jubllacl6l1 forzosa .en los seis meses siguientes a la
publicación de la convocatoria, as! como con las que puedan
producirse hasta qt.te finalice el plazo de presentación de ins
taIlc188, siendo los establecimientos penitenciarios de Santa
Cl11Z <k! Tenenfe. O<lafia, Huesca, Soria, Cliceres y Barcelona..
los destinos inidales de los que ocupen las seisúltlmas plazas
a proveer, quienes elegirán entre ellas por orden de puntuación
obtenida, sin perjuicio de que la Administración pueda, más
tarde, destinarlos donde las necesidades del servicio lo requie-
rano Las mencionadas plazas tienen la. dotación que se espe":
clflca en la Ley de Retribuciones, cifrándose en 4 el coetlciente
multiplicador que le ha. sido asignado a la expresada Sección
de B8.nldad

'2.0 Para tomar parte en la misma se requiere: ser espafiol,
haber cumplido la edad de veintiÚll aftos el día en que tlnaJice
el plazo de presentación de instancias y no exceder de los
cuarenta eldfa en que se publique esta convocatoria en el cB<r
letfn Oficial del Estado», hallarse en posesión del titulo de
Licenciado en Medicina y Cirugia, carecer de antecedentes pe-.
nales. observar buena conducta pública y prlvada., no haber
sido separado de Organismo alguno deP,endiente del Estado.
Provincia o Municipio, o. en su caso. haber obtenido la opor~

tuna rehabilitación y no padecer enfermedad, defecto ftslco
o ps1qu1c~ffsico que le imposibtlite para el ejercicio del cargo.

3.° Los que deseen concurrir a la oposición de referencia
bastará con que lo soliciten por medio de tn.stancia., dirigida
a. esa Dirección General. Las solicitudes deberán tener entrada
en el Registro General de este Departamento, dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta. Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
Asfinismo, la presentación de las instancias podrá efectuarse
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, debiendo ir acompafiada5, en
todo caso, del recibo de haber abonado en -esa Dlrección Ge
neral (Habilitación de Material) la cantidad de 500 pesetas
en concepto de derechos de 0posiclón, haciéndose constar en
la misma., expresa y detalladamente, que el interesado reúne
todas y cada una de las condiciones exigldll.s en el apartado se
gundo de la presente convocatoria, ref.eridas siempre a la fecha
de explración del plazo señalado para la presentación de las
mismas y que el interesado se compromete a p·resta.r. en BU
<Ua, el juramento de acatamiento a los Principios Fundamen
taJes del Movimiento Nacional V demás Leyes Fundamentales
del Reino,

El impo~ de los derechos de examen podrán también rea,..
ltza.rl08 mediante giro postal o telegráfico.

Si alguna de las mstancias adoleciese de algún defecto se
requerirá al interesado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Proced1m1ento Administrativo. para

MI NISTER I-() DE JUSTICIA que en un plazo de diez díR6 subsane la falta o a.compa.fie loe
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si as1 no
lo hiciere se archivará su instancia .sin más trámite, Los erro
res de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición del particular.

4.0 Expirado el plazo de presentación de instancIas, se ¡ro
bUcarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el
·«Boletín Oficial del Estado». cuyas listas tendrán carácter pro
visional, y contra las que se podrá formular reclamación al
amparo del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. Después de publicadas las listas, se procederá al nom~
bra.m.iento del Tribunal, que seré. presidido por el Dtrector ge-.
neral de InstitucIones Penitenciarias o persona en quien dele-
gue. cuyo Tribunal estará compuesto por los miembros que
dicha autoridad designe, haciéndose pública su composición en
el «Boletin Oflcial del Estado».

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circUDstanc1as previs
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.o Seguidamente, se sefialará el loeal, dia y hora en qUe
se ha de verificar el sorteo de 108 opositores, para lo cual se
fot'lllará una relación por riguroso orden. alfabético de apellld06
y se sacará a la suerte una letra, dándose el número 1 al opo
sitor que encabece la misma., y a partir de él, y de una manera
correlativa, el correspondiente a los demás opositores. El resul
tado de este sorteo se publicará en el «Boletin Oftcial del Ea
tacto», y el orden que en él se establezca servirá pa.ra todos
los actos en que los interesados hayan de intervenir.

6.0 La oposición no comenzará hasta transcun1do el plazo
de tres meses, contados a partir de la fecha de publicación del
programa en el «Boletin Oficial del Estado». El Tribunal ca1i~
tlcador acordará el dia y hora. en que han de dar coUl1enzo los
ejercicios y el local en que han de efectuarse.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicaciÓIl de la convocatoria y el comienzo de sus
ejercicios o, caso de no haberlos. de la resolución definitiva
sobre la misma.

El acuerdo sobre dia, hora y local para el comienzo de los
ejerc1clos será publicado en el «Boletín Oficial del Estado» con
quince días de antelación a la fecha que se sefiale.

El Tribunal no podrá SlCtuar válidamente en las sesiones Que
celebre, si no concurren, al menos. tres de BUS miembros. Por

¡ ausencia justificada. el Presidente será sustituido por el Voca!¡ más antiguo. y el Secretarío, por el más moderno.

I 7/' Los aspirantes admitidos deberán realizar las siguien
tes pruebas y ejercicios. todos ellos de. carácter eli.m1nator1o:

I 1) Prueba de aptitud fisica y psíqUica, demostrativa de que
reúnen todas las condiciones de este ca.ráctet' extgidas en la
norma segunda de la preaenteOrden, debiendo someterse a
los reconocimientos que con este fin se determinen por'a Direc
ción General de Instituciones Penitenciarias, y cuyos resulta-
dos se entregarán al Tribunal calificador, para que éste dectd.a
quiénes han de pasar al ejercicio siguiente.

2) Ejercicio práetico y oral, que co;nsistirá en el examen
y exploración de un enfermo, disponiendo el opositor de c¡m.
renta y cinco minutos para dicha exploración y de veinte mi·
nutos para la exposicIón de las consideraciones clínicas del caso.

3) Ejercicio práctico y oral, que consistirá en la contesta
ción, en el plazo máXimo de una hora, a cuatro temas de los
que constituyen el programa que oportunamente se publicará,
correspondiente a las materias que siguen: «Patología médica».
«Patologia quirúrgica». «Psiquiatría» y «Legislación y Régimen
penitenciario».

8i durante 1& práCtica de este ejercicio, el Tribunal estt·
mase que el opositor no ha contestado satisfactoriamente a
los d05 primeros temas o que ha dejado de contestar a alguno
de ellos, el Presidente podrá dar por terminado el ejerc1c1o,
invitando al opositor a que se retire. '

De la primera y segunda prueba se hará un solo llamam1en·
to y dos de la tercera. Les no presentados a. los llamamientos,
sin causa justificada. a julcio del Tribunal. perde_ el der&
cho a participar en la. oposición.
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Enféritli:~dad reumática. 8intoIha,s ~. tratamiento.
Nefritis: .etiót>.atci!{éilia cltiUca y tratamieftto~
Sífilis OrganiZaCIón de la lticlia ant1lu~t1ca. e.n

ORIOL

Ilmo. Sr. DIrector general de Instituciones ~el1itel1ciar1as.

Prothíttla que l1a dé ~g1r en la. o¡)Osicion a plazas de Médico
de lit S~ciin de 8itnld¡UJ d~ Cb~i1to FácuUathro de Ptlshmes

Patologta medica

1. Fisiopotologia y exploración del aparato respira-

Il}-es a esa DirecciÓ!h General. la que, a la v1sta de los miSmos,
elevará a este Ministerio propuesta concreta SObre los que con~

sldere o no aptoS para el desempefio del cargo. qUien resolverá
sobre su aproba-cióny extenderá los nombramientos definitivos
de los elite restilteh aPtos. A los ho áptbS se les dejará sin efecto
su nombramiento provisional y no tendrán derecho alguno a
OCU}:lar las plazas convocadRS.

La incorporación de los aprobados a la relación de func1¡r
narios de la citada Sección de Sanidad del Cuerpo Facultativo
de Prislones se hará por riguroso orden de calificaciótl obtenida
como resultado de las actuaciones en la opOsición y en la refe
rida Escuela.

14. La presente convocatoria y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuaciPn del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y. en la forma
establecidos por la Ley de Proeedimiento Administrativo.

15. El plazo para tomar posesión en el primer destino será
de un mes, a contar de la notifica.ción del interesado, confor
me a lo dispuesto en el articUlo 38 tle la Ley de 7 de febrero
de 1964, reservándose la Administración el poder utilizar la
facultad del arttirtllo 3-7 di! la LeY de Proceditniento Adminis
trativo.

16. Queda a.utorizada esa DIrección General para resolver,
en· 8.11 dia. c'QB.Iltas 1ncideh~i88 puedan suscitarse en rela.ciqn
con la presente convocaroria y Rara. proceder. en el momento
oportllllo, al nombramiento del "tribunal ·que ha de juzgar la
oposición.

Lo que conümico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
nios guarqe a V. t muchos afios.
Madrid. 16 de maYó de 1969.

Tema
t-orip.

Tema 2. Afecciones agudas del aparatos respiratorIo.
Tema 3. TUt>erculosis, pulqlOnar. Organizaci6h dé la luella

contra esta enfei1rti:!díld ert j}tlSlbttes.
Tema 4. Meningitis tuberculosa Síntomas, diagnóStico r

tratart:itento.
Tema 5. Fisiopatologia del a.parato Circulatorio. Explomcl-O:n

cardióéirt'ulatorla.
l'ema 6. I.,a insUficle-hcia ,cáM!aca. StntomliS y tratamiento.
1iett1a '1 Sindtóti1.e coronario. Sírttótlias. diaghóstlcd y tra

tamj.ento
Tema 8. Hipertensión e hlpottmsi6I1 arterial. Clinica y tra.-

taltl:iento.
Tetna 9 Ahemias. Clasificaci6t1. estUdio cl1hi'co y tratamiento.
Tema ~O. Leucemias agudas. CHuiea y tratamie-tittl,
Telná 11 UlcUs Y cál1cer gástl'ico DlágrIllSt!eo difl!rel1clilJ.
Tema 12. Hepatitis: clínica, dia.ghóst~c¡j y tfiltaInietltb.
Tema 13. Accidentes vasculates cerebrtUefl DlatIlóstIéti di·

fer~pciaL

Tema 14.
Tema 15.
Tema 16

prisiones
Tema 17. Comas: fonnas clínicas más importantes.-Etlol¡r

gia y tratalÍ1i~nto.

Tema 18. Esclerosis múltiples. Enfermedad de Parkinson y
parkirtsonismos.

T~ma 19. Enfermedades carenciales. Bu estUdio y tnlta-
mietito .

TIlma :lO. Diabetes meDltus: patogenIa. cUn!c". dlagnli6t1co
v tratart1iento.

Patl1lQdta qutrúrglca
Tema 1. Sehock: trauniátieo: su diagnóstico y tratamiento.
Temll 2. Tétanos qttirúrgicos: t1atogenIa. clínica y trata

mi~t1to

Tema 3. Quemaduras: fisiopatogenia y síntomas. Tratar
míellto de 1..,. gl11ll11l!ll qUl,ma.duras.

Tema. 4. Trauttiatistttos eri geheral Contusiones y heridas:
clasificación.

fi-tl16!5 Trastornos va.sculares periféricos de orlg'en tril.u
mátlco

Tema 6. Trastornos nerviosos periféricos de origen trau
mático.

'Thnta 7. PTaeturM en gené-i'a-l. Meca-nisrtloo de producción.
stntomas. Estudio de loo trétitriétisírtoo acceSórtOS: diagnóstico.

~ttt8 8. Luxaciones eh fteIieral: mecattil!!ntas de produccidn,
sintomas. Estudio de los traUinatismos accesorios e-Í1 1M IUXfV
rÍntllffi: tlillltrtM-ico.

Tema 9. Osteomielitis aguda: I1siopatologIa. sintomas ~ tr8.
taml~to

fima 10 ArtrttIs aguda: fisibpatologia. sintomae y trata...
miento.

~mtl- 11.F1s1opatol~ia tie los traumatismos cerrados crt
neoencefalísticos: cHnieé 3l' tr8ltR-nUettto.

8.° La calificaciÓn de la primera prueba se verificará decla
rando al opositor a.pto o nQ apto.

Los dos e~ei'cicios restantes serán calificados por cada miem
bro del Tribunal de cero a diez puntos eri cada uno de ellos,
neceBitándose un rtiihUno de, cinco ptmtos pa,11t tener derecho
a acttHlr en el ejercicio slguietite. Esta pu11tuacióh será la
expresión del cociente de dividir los puntos alcanzados por
cada opositor por el número de miembros del Tribunal.

La cal1ficacl(m se hará públicá y exp.~sará el citatlo cociente
de puntos para cada opositor. sin hacer mención de los que
hubieran sido desatlrobados

9.° Los ejercicios, una vez comenzados, no podrán ser sus
pendidos s1 no es por causaiustiflcada y en virtud de acuerdo
del Tribunal.

El Secretario del Tribunal extenderá, con el visto bueno
del Presidente, las corresPondientes actas de las sesiones que
se celebren. En las referentes a las calificaciones de los oposi
tores se hará constar la puntuacIón obtenida por cada uno de
ellos.

10. Comenzada la practica de los ejercicios, el TrIbunal po
drá requerir en cualquier momento a los opositores para Que
aCl'editen su identidad

Si durante la opoHición llegase a conocimiento del Tribunal
que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exigidos
en la presente convocatoria, se le excluirá de la misma, previa
audiencia al propio interesado, pasándose el tanto de culpa
a la juriSdicción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la.
declaración que forrrtuló.

11. Terminado el tercer ejercicio. el Tribunal hará. en el
primer dia o en el hábil siguiente, el cómputo total de los
prnltos correspondientes a cada opositor, adjudicándose las pla·
zas. a loo que hayan alcanzado la puntuación más elevada.

En el caso de existir dos o más opositores Que hayan obte
nido el mismo número de puntos. se resolverá. el empate en
coruüderación al juicio que haya formado el Tribunal en la
actua.ción conjunta de cada interesado y del examen de sus
respectivos expedientes personales.

12. Los aptJsltt1res aprobados atmrtarñrt, dentro del plazo
de treinta dias. a partir de la propuesta de su hotnbnlttüertto
los documentos a~reditativos de las condicione~ de capicid8.d
y requi.c;itos exigidos en la convocatoria. que a continuación
se cxpresan:

a) Certificado de nacimiento. expedido por el Registro co-
rrespondiente . .

b) Copia autenticada del titulo exigido. o certlnca~l6n de
l1.aper aprobado los estudios I'eglamentaribs para obtenetlo y
haber verificado. el. pago de loE' den!ch0S pl).ra, .su~xt:i~l.clóh,

c) Declaracion ,Jurada de no halHttSe Inhs.bll1tado para ~l
ejercicitl de cal-gos públicos y d~ no haber sido expulsatlo de
ningún Cuer}:lo del Estado o de otras Corporaciones públ1cae.
ni por resolución gubernativa ni por fallos del TrIbunal de
Honor.

d) Certificado .del Regi~tro Central de Penad613 y Rebeltles
que jUstifique no l)abersitlb condenado.

e) Certificado de tJU~I1a conducta t!-xpedido llar la Autorid&d
municipal del dori11tiiUo del int{'resado.

f) En el caso de las ,opositoras solteras. certifi<:ado de haber
cumplido el Servicio 6ocial.

Las certificaciones a qU-(t se refieren los a~artad.O~ d) y e:'
deberán haber sido e~pedidas 1entro de los tres .meSes anté
riores al día en que termine el plazo sefialado en el prUt1ef
púnafo de la presente norma..

Los oposItores a-prdbado8 QUe tengan la evndIclón de fun·
cioÍlal1o~ estarán ~xentos· de justificar documentalmente las
condIciones y reqUisitos ya tlemMtrad08 .para obtener sU ooro·
brathiertto. d~bIendb fjresf!-ntaT eertifl.~ado del Ministerio U Or
ganismo de que dependan. acreditando su. condicIón y cuanta,.<l
circunstancias consten en su ho)a, de. serVIcios.

Quienes, en el. plazo ,antes indicM.o y salvo los casos de
fuerna mayor no presehtaren su dbcumenti1c1(m, no podn\n ser
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsl1bilidad en que hubieren podido II1curtlr
por falsedad en la Instancia referida étl .el apartado ternero.
En este ('aSo. el Tribunal fbtrrtularé. proj:luesta adicional a fa.vor
de quienes. habiendo aprobado ItlS eJercicios, tuvieren cabida
en .el número de plazas convocadas a consecuencia de la refe-
rida anulaCión

13. Formada ia li.sta de aprObados por rlg-urooo orden de
puntuación sin figurar mayor número de éstos que de plazas
convocadas y eonsignándbsé el grupo a que cada relacionado
pertenezca de acuerdo. con la Ley de 17 de julio de 194'1. será
elevada con propuesta de esa Dirección General, a este Mi·
nisterlo, quien resolvera sobre su aprobación y e8tenderá los
OPOrttlh06 rto1t1bran1ientos p,rovIsionales, m,resando .108 "si non,¡
brados en la Es-cuela de Estudios PenitenCIarios; a fin de segun
los estudios para oompletar su preparación y formación me
diante un curso de Criminología, ftégimen penitenciario y judo,
y verificar, a continuación del mismo. seis meses de prácticas
en los establecimientos "penitenciarios que, con. exclusión de los
de Madrid, desiQ'ne a tal efecto f!se Centro dir~t1vo.

Termin.ado ef cW'So Y las. práctic=,1 Iel Director de Ut Es
cuela d,e Estudios .penitenciar.iOB,. el, .'s ."t.. or de lOO., Servicios
de Sanidad y el Director del estable' .efito ~ltencla:Ho .. en
donde se hayan realizado. enviar:1-h lbS édft'ésPbndIéf1~ lfi.fór-
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Tema ~2. Trawnattsmos ceITados del tóraX: :tlsiepatologla
Ilnlomas y tlatamleDlo.

Tema 1],3. Abdomen agudo: cuadro cl1nico. dlagnóstlco y ka--
~m .

Tema 14. Hemiu estrangulad&s: mecanismos, sintomatoJ.o..
Kla y tlatamiento.

Tema 115. Oclusiónintestinal:-cuadrocl1nlcoytls10pa.t0
genia.
, Tema 16. Los problemas que plantean las diversas formas
de apendicitis agUdas.

Tema 17. Hillatidosls qulrúglcas: etlolcg1a, diagnóstico 11 _
tamlento. •

Tema 18. Cáncer de pulmón: Slntomatologlo, dlagnáltlco
p·recoz y tratamiento.

Tema 19. Cusdro clínico, diagnóstico diferencial y trate.-
miento -de la l1tlasis renouretral.

Tema 20. La retención de orina en. 1&8 diversas edades: s1n~

tomatolCllla y tratamiento.

Pstcopatología 1J psiqufatrfa

Tema 1. La inteligene1a: cODB1deractórl general y l..actor1al
Métodos de medida de_la inteligencia. Edad. mentaJ y cociente
intelectual.

Tema 2. Estudio de la personalidad: i:lreVe Idea de las téc
nlcao proyectlvas y de los cuestlonarios de peI'l101l&lldad. Incon-'
ventent!s de la aplicación de estos últimos en el medio pentten·
clarlo. .

Tema 3. La. sensaiC16n: concepto y clases de sensac1ones.
Percepción: concepto y cl..... de percepciones. De80rdenes de la
percepción. Espec1a1 conslderación de las alUc'nM1ones

Tema 4. Conciencia. atene16n y memor1a. Co~ y explo
ración de las nú=as. Trastornos cuantitativos y cu8lltatlvos de
estas funciones pslqulcas.

Tema 5. La orientación: exploración y trastornos de la m.1s~

ma. Juicio y razonamiento. Ideas delirantes: clasi1leaclón y
detectaCiÓll de las mismas.

Tema 6. La voluntad: concepto y exploración. Trastornoa
de la misma. La efectlvldad: concepto y exploraclán. Trastornos
de las aseciaciones afectivas: a), obsesiones; b), fobias.

Tema 7. Concepto de las personalidades psIcopátlcas. .
Tema 8. Breve. critica de los métodos psicoméfu1coa '1 psleo

dlagnóstlcos.
T-ema 9: EsqUizofrenia: formas de emso, <uagnóstlco, pro-

nóstico y tratamiento. .
. Tema 10. Psicosis maníacoclepresivas: diagnóstico, pronó&
tlco y tlatamlento.

Tema 11. La paranoia: concepto. ras¡¡OS de la personalidad
paranoide¡ cuadros cliniC06.

Tema 12. Ps.rálJsIs general prog_va: formas de CUI'IIO. dla11
nóstico. Estud10 clinico de la clu.es cerebr!».

Tema 13. Psicos1s seniles. Psicosis artertoescleróticas. Estu
dio cUDico.

Tema 14. Epilepsia esenc1al y focal. Valor cl1n1co de la elec
troence!alogral'la.

Tema 16. &eacc1ones vivenc1ales. Estudio clin1co de la pat
cos1s carcelaria.

Tema 16. PBicosls· slJJ.t,omá.tlca. Síndromes en las enferm~'
dades infeetometabólicas y endocrinas.

Tema 17. Psicosis alcohóUcas.
Tema 18. Oligofrenias, fonnas clínicas.
Tema 19. Terlll'éutica general de la pslcoola. Tratamiento

de los estados de agitación pslcomotrlz.
Tema 20. ActuaciÓIl 'del Médico de prisiones en los proble.

mas médicolegales y psiquiátricos.

Legislación penitencfaria. Criminologfa y SOC'lologfa

Tema 1. Ideas sobre la oraa.niza.c16n de la a<1m1n18trac1án
penitenciaria en Espaf\a.

Tema 2. El vigente Reglamento de los Serv1clos de Prisiones.
Tema 3. Claslllcaclón de los estableclmlenwa penitenciarios.

Intervención del Médico al~ en prisión los detenidos y
penados y durante su tratamiento penitenciario.

Tema 4. Régimen general de los estab1ectlnientos pentten·
clarios. Horarios. formacienes y actos obligatorios. Servicios de
seeurida.d y vlgllancia. Comunicaciones y visitas. Intervención
del Médico.

Tema 5. Régimen especial de los establecimientos de earAo
ter hospitalario y aslstenclal, de las lnstltuclones pera jóvenes
y establecimientos ordlnarlos de cump11mlento.

Tema 6. Idea general acerca del trabajo en 108 estableci·
mlentos penitenciarios. Higiene en el trabajo. Intervención del
Médico.

Tema 7. Juntas de Régimen y Administración. Composición
y !unclones. Intervención del Médico como Integrante de las
mismas y en el EquIpo de Observación.

'rema 8. Alimentación en las prisiones. Indlce de ~orlas.
RacIonados. Intervención del Médico.

Tema 9. Deberes Y atribuciones de los funcionarios en le-
nera!. Deberes y atribuciones de los MédIcos en partlcul.....

Tema 10. Normas de higiene, aseo y lImpl.... en los estllbl&
cimientos penitenciarios. Asistencia médica. En!ermerl.... Docu
mentación sanitaria. <>rganlzac!án de los servicios médlc:o.s.

Tema 11. Dellto, pena y medida de seguridad. Doctr\t1lla ..,.
_ sobre los llnes de la lIllMIán penal.

Tema 12. DerecIlo penal Y Orlmlnologla. p.,..pectlva blopsl
cológlca dé la crlmlnllJldad. Base sociológica de la misma.

Tema 13. Polltl... crIm1nal Y ciencia penitenciaria. Dl.stln
clón entre regímenes y tratamiento. Doctt1nas modernas.

Tema 14.. Estudio clentlllco de la personallQad del delin
cuente. Diversas ciencias que contribuyen al mismo. Esquemas
operativos.

Tema 1S. El tratamiento del delincuente. Tratamientos bio
lógicos. Tratamientos psicológiCOS, psiquiátricos. pedagógicos y
soclológic~.

Tema 16. Organización actual de las instituciones peniten
clarias. Sistemas de clasificación. Proyectos actuales.

Tema 17. Los EquIpos de Observación. Los edueadores. La
Central de Obsenoacl6n. Los futuros Equipos de Tratamiento.

Tema. 18. El delito como fenómeno social patológico. La crt...
minalidad como proceso sociocultural. Anomia y conducta des--
Viada.. Clases sociales y alternativas del1ncuentes. .

Tema 19. Las medidas sociales a nivel de la comunidad
El tratamiento soctal individualizado y de gropo. Los servicios
de asistencIa social penitenc1arfa.

Tema 20. El servicio de re1nserctón social en Espafia. Su
contribución al estudio de la p6rs0nalldad y al tratamiento.

MINISTERIO DE MARINA1

ORDEN de 27 de mallo de 1969 por la que .~ con
vaca e:mm~T80 para proveer una plaZa áe
Delineante de primera en:. la Estación Naval de
Mahón. del Departamento Marítimo de Ca'i'tagena.

Se convoca examen"'OODCUrSO paracontratwr entre personal
civil una p1aZa """ la categorla proi'ealonal de DeUneante de
pcImera, Clue ha de _tar sus servlolos en la Estación Naval de
Mahón, del De¡lartamento Marltlmo de Cattagena, con arregle
a las sl8\Ilentes

B,ases

1." Para ser adm1tldoa a participar en el concurso, los so1icl~
tantes deberáll ser de nacionalidad _afiola, y para acredlt....
la aptltud flaica Y pslquIca adecuada serán reconocidos por el_o MédIco de la A1!nade, que hará el debido estudio .....
cI1oIl'll1loo. e in!orme radiológico.

2.- I.as _llIas, IlUSCIrItas de puño y. letra de los Intere
liados, deberáll _ dlrIgIdl\a d1reete.mente al Capitán general
del Departamento Marftimo de Cutagena.

3." . El plazo de admisión de 1nstancias quedará cerrado a
los treinta dlas lllgulentes al de la fecha de publlcaclón de esta
Orden en el cBoIetln Oficial del Estados, siendo rechazadas
todas las que le reciban fuera de diCho plazo.

4." I.6s lnstanci~~~_~n las que loa intereBados harán constar
bajo su _bU""", la carencia de antecedentes penales.
podrán Ir _palladall de documentos acredltatlvos de los co_tos técillece y proi'ealonal.. de los concurB8tltes o de
los méritos c¡ue esttmen conveniente poner de rel1eve.

5.- Dentro de los di.. ·dlas s1f<U1entes al de la terrnlnaclón
del plazo de _taclón' de Instancias, la Jefatura Departa
mell1:lll de Per8<m&l C1Y11 en Cartagena las remitirá al Prealden'
te del TrIbunal Y dIeZ dlas dellpués se celeb'rarán los ex!lmenes.

8." El Tribunal que ha de examinar a los concursantes es-
tará constltutldo de la lllgulente forma:

P_dente: Comandante de MáQuinas don Manuel Vldal
Venturiul.

Vocal: Capitán de Corbeta Ingeniero don Fernando O_a
de V_a y LópeO Cuervo.

Vocal_arlo: Capitán de MáQuinas CE. T.ldon Enrique
Outlérrefl de San MIguel Sánchez.

7." En los exámenes seexlg1rá la aptitud adecuada a la ca~
tegoria profesional de qUe se trata y tonnaci6n profes1onalco
rre&pondiente.

Condietones técnicas

8." La.$ funciones a reallZa.r -par el concursante que sea se
lecetonad.o para ocuPar la. plaZa convocada serán las propias '
de SU _goda prefealonal en trabajos correspondientes a vara
das. Obras y organización de la Oficina de Dellneaclón.

CondícfOnes administrativas

9." El concU!l"sante que ocupe la plaza que se convoca qUe~

dará acCllldo a la Reglamentación de Trabajo del Persenal CI
.n IID funcionario. aprobada por Decreto núIn. 252511987. de 20
de octubre (,.pjarlos OfIc181es. n1lme. 247 Y 252), Y d1spoll1c1ones
lieIra\eo pootclorea, dictadas pera SU apllcacl6n.


